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CORRECCIÓN/MODIFICACIÓN nº: 2 

A la Guía para los solicitantes de subvenciones.  

Referencia de publicación: EuropeAid/ 185446/DD/ACT/GT 
 

 

La Guía para los solicitantes de subvenciones se corregirá o modificará de la siguiente manera: 

---- 

一 ETAPA 2: EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD COMPLETA 

 
En donde dice:  
3.2. Matriz del marco lógico: ¿Está completo el marco lógico que figura en el anexo C? ¿Incluye cada 

resultado (producto, efecto directo, impacto) un número adecuado de indicadores con un alcance 

suficiente para medir su consecución? ¿Son todos los indicadores pertinentes, aceptados, creíbles, 

sencillos y rigurosos (criterios «RACER»)? ¿Tiene cada indicador un valor de referencia (con año), un 

valor objetivo (con año) y una fuente de datos creíble? Si no se dispone de valores de referencia y 

objetivo, ¿debe justificarse y preverse y presupuestarse en la propuesta un estudio (u otros instrumentos 

pertinentes)? En caso de utilización de FNVC, ¿están claramente marcados los resultados e indicadores 

de la FNVC? 

5 

 

Se modifica de la siguiente forma:   

 
3.2. Matriz del marco lógico: ¿Está completo el marco lógico que figura en el anexo C? ¿Incluye cada 

resultado (producto, efecto directo, impacto) un número adecuado de indicadores con un alcance 

suficiente para medir su consecución? ¿Son todos los indicadores pertinentes, aceptados, creíbles, 

sencillos y rigurosos (criterios «RACER»)? ¿Tiene cada indicador un valor de referencia (con año), un 

valor objetivo (con año) y una fuente de datos creíble? Si no se dispone de valores de referencia y 

objetivo, ¿debe justificarse y preverse y presupuestarse en la propuesta un estudio (u otros instrumentos 

pertinentes)? En caso de utilización de FNVC (financiacion no vinculada a los costes), ¿están 

claramente marcados los resultados e indicadores de la FNVC? 

5 

 

 

En donde dice: 
5.3. adapt field 2000 characters.  5.  

 

Se modifica de la siguiente forma:   

 
5.3. ¿Son sostenibles los resultados esperados de la acción propuesta?- Financieramente (por ejemplo, 

financiamiento de actividades de seguimiento, fuentes de ingresos para cubrir todos los costos futuros 

de operación y mantenimiento)- Institucionalmente (¿las estructuras permitirán que los resultados de la 

acción se mantengan al final de la acción? ¿Habrá una ""apropiación"" local de los resultados de la 

acción?)- A nivel de política (cuando corresponda) (cuál será el impacto estructural de la acción, por 

ejemplo, legislación mejorada, códigos de conducta, métodos)- Ambientalmente (si corresponde) 

(¿tendrá la acción un impacto ambiental negativo / positivo?) 
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----- 

Todas las demás condiciones de la Guía para los solicitantes de subvenciones se mantienen sin 

cambios. Las mencionadas modificaciones o correcciones de la Guía para los solicitantes de subvenciones 

forman parte integrante del mismo. 
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